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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
ARTÍCULO 1º: de interés legislativo de esta Honorable Cámara la celebración del 233° aniversario de la fundación de la ciudad de San José de Gualeguaychú, por Don Tomás de Rocamora el día 18 de octubre de 1783.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese.
FUNDAMENTOS


La ciudad de San José de Gualeguaychú fue fundada el 17 de octubre de 1783, por Don Tomás de Rocamora. Su nombre se lo debe al río, homónimo, que la rodea. Según un registro datado en 1715 realizado por el sacerdote Policarpo Dufó, el nombre Gualeguaychú proviene de la expresión guaraní, yaguarí guazú, que significaría río de aguas grandes o de las palabras del mismo idioma yaguar guazú (río del yaguar grande), aunque también se la puede definir como "Agua de andar lento".
El 4 de noviembre de 1851, el Gobernador Justo José de Urquiza eleva el rango de la Villa de San José de Gualeguaychú a ciudad. 

El primer núcleo de población fue compuesto por campesinos humildes y trabajadores; pero rápidamente se fue acrecentando por la llegada de criollos y gringos.

El adelanto fue notable con la instalación del frigorífico a orillas del río en 1929, iniciativa que fue tomada por la Cooperativa Ganadera, que contaba con un puerto propio y garantizó la creación de un nuevo barrio, Pueblo Nuevo, y el desarrollo de nuevas vías férreas.

En el año 1890 se inauguró el ramal Gualeguaychú del FF.CC. Central Entrerriano, su estación y el tranvía, llegando ambos hasta el puerto, que contaba ya con muelle de piedra.

También en esa última década del Siglo XIX se construyen algunos edificios públicos como la jefatura de policía, la municipalidad, la Sociedad Rural, los Tribunales y varias escuelas y viviendas suntuosas.

En la segunda mitad del siglo XIX, el comercio mejora y aumenta, localizándose en el área central, y en torno principalmente a la calle 25 de Mayo.

El progresivo crecimiento de la ciudad se vio amparado por el comercio que se ejercía a través del puerto, y el crecimiento de la pequeña y mediana industria, la instalación de numerosos centros educativos, favoreciendo la enseñanza de niños y adultos. 

Comienza a funcionar desde 1909 la Escuela Normal en su actual edificio, y en 1915 el Colegio Nacional.

Al motor de desarrollo como lo es el sector agropecuario, la ciudad inicia hacia la década del ’70 un lento pero sostenido crecimiento demográfico y económico a partir de la creación en 1974 del Parque Industrial Gualeguaychú, considerado uno de los más importantes del país por su ubicación estratégica en el denominado corredor del Río Uruguay, y por la infraestructura para prestación de los servicios básicos indispensables para cualquier radicación industrial. Posee una superficie total de 214 hectáreas debidamente parceladas.

Otro de los motores impulsores del crecimiento demográfico y económico fue su integración regional binacional a partir de la inauguración, en 1976, del puente internacional General San Martín que une a Gualeguaychú con la ciudad de Fray Bentos, en la República Oriental del Uruguay.

En las décadas siguientes se multiplicaron los ingresos desde el sector turístico y el ejido urbano creció considerablemente, pues la ciudad comenzaba a motorizar su atracción hacia quienes buscan descansar promocionándose su naturaleza y su tranquilidad. Con el paso de los años, y gracias a su cercanía a los conglomerados urbanos de las provincias de Buenos Aires y de Santa Fe, sumó diversidad de playas, alojamientos y atractivos apostando su crecimiento a la industria “sin chimenea”.

En ese sentido, la principal apuesta desde 1981 hasta la actualidad es el Carnaval del País, considerada la fiesta carnestolenda a cielo abierto más importante e imponente de la Argentina.

El evento, que es una apuesta de varios clubes, fue creciendo en calidad y cantidad hasta lograr su explosión hacia fines de la década del ’90, cuando en 1997 se inaugura el Corsódromo en el predio de la ex estación del ferrocarril, siendo durante varios años el único en el país.

En el contexto histórico, no debe pasarse por alto el fuerte desarrollo cultural que tuvo la ciudad y el gran aporte que sus actores han realizado incluso a la historia del país. A Gualeguaychú se la conoce como la “Ciudad de los Poetas”, y como tal ostenta el único “Rincón de los poetas” que existe en Argentina: un sector en la plaza principal, San Martín, inaugurado el 19 de octubre de 1965 donde se homenajea a Olegario Víctor Andrade, Gervasio Méndez, Luis N. Palma, Manuel Portela, Luis María Grané, Manuel Palacios, Mateo Dumón Quesada, Pablo Díaz, Ana Etchegoyen y Pablo Daneri.

También hizo grande a la ciudad José S. Álvarez, conocido con el seudónimo de Fray Mocho, fundador de la revista Caras y Caretas que además fue autor de libros, escribió ensayos y en numerosos periódicos y revistas.

Otro hecho que caracteriza a la ciudad en su desarrollo cultural es el Desfile de Carrozas Estudiantiles, evento que se realiza desde 1959 y que involucra a estudiantes secundarios de los dos últimos años de las escuelas de nivel medio, públicas y privadas, de Gualeguaychú.

Más de mil alumnos trabajan durante tres meses en la construcción de sus carrozas, que representan la genuina expresión artística y cultural de los jóvenes.

Gualeguaychú ha sido además cuna de hombres y mujeres de todas las edades, que por su actividad o profesión actualmente son reconocidos a nivel nacional e internacional, adquiriendo destacado protagonismo en muchos casos.

La idiosincrasia también juega un papel importante para entender el armado de la ciudad y su crecimiento, pues a Gualeguaychú se la considera “Madre de sus propias obras” una expresión que fue acuñada por el escritor e historiador local Marco Aurelio Rodríguez Otero, al describir el espíritu hacedor de los gualeguaychuenses y el talante de una comunidad que acomete con optimismo el futuro con sus propias fuerzas.

Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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